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Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00720 – 00 (Cuaderno principal)

Teniendo en cuenta que este proceso se terminó por pago total de la obligación
mediante auto del 09/04/2019 (f. 20 cp.), existiendo un único depósito judicial por
valor  de  $5.436.234,81  que  inicialmente  se  encontraba  constituido  a
disposición del despacho judicial que inicialmente conoció este proceso (f. 21 cp.),
el  cual  ya  se  encuentra  a  órdenes  de  este  juzgado  (f.  23  cp.);  por  lo  que  es
procedente acceder a la solicitud del demandado (f. 22 cp.).

En consecuencia, se dispone el pago de dicha suma a JUAN CARLOS MARIN
GÓMEZ, previa verificación de solicitudes de embargo de remanentes (art. 13
Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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